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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Solicitar a! Poder Ejecutivo Provincial, a través de! área que corresponda,

informe lo siguiente:

1. Erogación que ocasiona el pago de salario del personal de Laboratorio que

presta servicios en los Hospitales Regionales de la Provincia, dependientes del

Ministerio de Salud de la Provincia;

2. cantidad de personal que presta servicios en los laboratorios de los Hospitales

Regionales de la Provincia, discriminado por escalafonamiento, profesionales

técnicos y administrativos;

3. si en el Ministerio de Salud existe personal encuadrado en áreas críticas y/o

reducción horaria de los mismos;

4. si hubo promociones de categorías al personal de los laboratorios de los

Hospitales Regionales de la Provincia y cantidad de las mismas.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2008.

RESOLUCIÓN N° /08.~

MÁRTIR A.
Secretario LegiBlativc

Poder Legislativo
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